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mentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 da febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa .. importar
serán todos aquellos con 108 que España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquelloe
oon los que Espafia mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales o su moneda de pag-o sea .convertible. pudiendo la
Direc<:ión General de Exportación si lo estima oportuno. auto
rizar exportaciones a los demés paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terri torio nacional
.Uuadas fuera del área. aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
oondiciones que las destinadas aJ extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exporta-eión en
el sistema de ag,misión temporal no podrá. sar superior a dos
años, ai bien para optar por primera vez a este sistema habrún
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2:4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de '20 de
noviembre de 1975 y en el punto seis de la Orden del Minis·
te.rio de Corne1'rio de 24 de febrero de 1976.

. Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfe'Ccionamiento activo y el sistema establecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
ex.portables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orde-n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado,. número 53).
Orden d<:::: Ministerio de Comercio de 24 de febrero de HI76

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 I?"Boletin Oflcial del Estado- número 77l.

Undécimo -E-':ita Orden se considera continuación de la de
16 de enero de 1981 e..Boletín Oficial del Estado_ de 17 de
febrero). qu(' L'dja concedida esta firma y que caducó el 17
de febrero de 19H·1, a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja cbe detalle, se haya
hecho del citado régimen ye. caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Lirec
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente. autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D.. el Director ge.neral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirf)("tor general de Exportación

11425 ORDEN de 10 de mayo de UH;J4 por la que se pro
rroga y modifica a ta firma ..Miguel Vivanco8. So
ciedad Anónima.. , el régimen de tráfico de perfec
ciOnamiento activo para la importación de hOJalata
y fl¡.jjes de aluminio y la exportación de envases,
tapas, hojalata y anillas.

lImo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el ex
pediente ¡:.romovido por la Empresa ..Miguel Vivancos, S. A."
solicitando prórroga del régimen de tra.fico de perfecdonamien
to activo para le. importación de hoja.lata. y flejes de aluminio
y la exporLación de envases, tapas, hojalata y anillas, autori
zado por Orden 21 de abril de 1981 (.Boletín Oficia~ del Esta
do- de 17 de Junio), prorrogado y ampliado por Orden de 25 de
mayo «"Boletín Oficial del Estado;" de 9 de julio),

Este MinisL::'rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primer'1.-P:rorrogar por un año. a partir del 17 de junio de
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma .Miguel V¡vancos, S. A.'" con domicilio en carretera de
Churra, k.lómetro 2. Murcia, y NIF k30015192

Segundo,-~lodificar la Orden en el sentido de ampliar las
mercanci,¡.s de importación a la siguiente:

3. Fleie de hojalata electrolíUca- sin obrar en planchas de
710 X 500 milímetros y menores, espesor de 0,15 a 0,50 milíme
tros, con' les mismos recubrimientos de las mercancias anterio
res, de la P. E. 73.12.51,

Tercero.-L.1s exportaciones que Se hayan efectuado desde
8115 de marzo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
del sistema de reposición y de devol ución de derechos derivados

de la presente modificación, siempre que se haya hecho co,lstar
en la licencia de exportación y en la restante documenlddo,;
aduanera de despacho la referenci& de estar solicitada y en
trámite de resolución, .

Para dstas exportaciones, los plazos para solicitar la. impor
tación o devolución, respectivamente, comenzaran a· COti .11 se
desde la l(!cha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado_.

Cuarte.-Se mantienen en toda 6U integridad los restantes
extremos de la Orc:ten del 21 de abril de 1981 (aBoletín Oficial
del Estado~ de 17 de junio) y prórroga y ampliación del 25 de
mayo de 1003 (.Boletln Oficial del Estado~ de 9 de julio), que
ahora se &mplfa.

Lo que-comunico & V. 1. para su conocimi<>-nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 19M.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo Sr. Director general de Expurtmión

ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que ~e autoriza
a la firma. ..Destilerías }' CI~aHza del \lVhisky, So
ciedad Anónima_ el régimen de TróJico de Perfec
cionamiento Activo, para la tmportación de alcohol
de cereales :v aguardiente de malta y l-a exportación
de whisky.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente prJmovido por la Empresa .Destilerías y Crian7.a del
Whisky, S. A - solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alcohol de cereajes y
aguardiente de malta y la exportación de whisky.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informadO' y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero -Se autoriza el régimen de tráfico de perfBcciona
miento activo a. la firma .Destilerjas y Crianza del Whisk!'
Sociedad I\nónoma-, con domicilio en Cedaceros, 6, Madrid, \.
NIF A·28Lm3B06

Segundo,-Las mercancfas de importaríón serán las siguien
tes;

1. Alcohol de cereales con graduación comprendida entre
60° y 96°, P.E. 22.08.3004.

2. Alcohol etílico de cereales con graduación entre 60° y
Bor'. PE, ?:2.OQ,lOo4.

3. Aguardiente de malta para la elaboración de whisky. de
graduación aicc.hólica comprend.di::l entre 00° y 80° sin akanzHr
esta última. P.E. 22.09.68.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguiente::;

Whisky embotellado de 42° en botellas de 3/4 de litro, P.E
22,09.66.2.

Sólo se autoriza el régimen por el sistema de reposición eOIl

franqulcid arancelaria.

Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente

Por cada hectolitro de whisky que se exporte, se podrt¡r:
importar con franquicia arancelr,i.ria. las cantldades nJedid<;l.5 ~'n
litros y .-it::cilitros de alcohol que resulte de dIVidir su gradu
alcohólico por 0,95:

No exL,ten mermas ni subproductos -aprovechables.
A cada expedición de imporlación de esta ciasb de alcoho

les Sl;! acompañará certificado de origen, que deben, e~pec¡jJr,'ar
las materias ~mpleadas en la elaboración del alcohol y certlfl
cado expedido por el Organismo es~ata¡ que controle, desde el
punto de vista económico o fiscal. la clu!;c de alcohol ren¡l'ldv,
asimismo, se extraerán muestras de cada expedición q,le serán
~mitidas, para su análisis, al Laboratorio Central de Aduanas.

El inte,esado queda obligado a pr.:esentar. en al momPlltO d/jl
despacho de exportación, para SU unión a la hoja de detalle
un Certificado da la Inspección de Alcoholes acredlt8tí\la d'C'. los
tipos, graduaciones y cantidades por litro de los alcoholes real
mente uiilzados en el producto E'xpo..table.

El intetesado queda obligado a declarar en la dorumenta.ckn
aduant:L'U de exportación y en- la corresponJwnte hOJa de c':'"ta
lIe, por Cilda producto exportado, las composicion~s.de~as mate
das primas empleadas, determinantes del ben€'h:.o .flscal. as\
como calidades, tipos (acabados, colores, especÍlcHr:lOnes (lCiT'
ticulares, formas de presentación), dimensiones y de~á~ can,c
terísticas que las identifiquen y distingan de otras simllares Y
que en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente. con
las mur-:<ucias previamente importadas o que en su comp':J1
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduane.
habida CUF'nta de tal declaración v de las comprohlciones Clue
estime conveniente realizar, entre elJ<ls la extrac~ión de mues
tras para SiJ. revisión o análisis por el Laborator.lO Central, da
Aduanes, pueda autorizar la correspondiente hOJa. de deta~l.e.

Quinto.-LaS operaciones de exportación y de lmpor~aclOn

que se pretendan realiZar al amparo de esta autor~ZaCl~)l1 Y
ajustAnd0se a sus términos, serán snmetidas a las Dlrec~lOn('s
Generales competentes del Ministerio de Economia y HaCIenda.
a los efectos que a las mismas correspondan.


